
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
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No Radicación Medio de control 

 

Demandante Demandada Actuación 

CLIC AQUÍ PARA DESCARGAR LOS AUTOS 

Fecha Auto 

01 2012-170 REPARACIÓN D. FRANCISCO  MANUEL MENDOZA MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL OBEDECE AL SUPERIOR: EL T.A.N. SE CONFIRMÓ 
AUTO APELADO. 

16-10-2018 

02 2013-499 NULIDAD Y R.D. ALICIA DEL CARMEN GUACAS  DE 
ROMO 

NACIÓN-MINEDUCACIÓN-FNPSM OBEDECE AL SUPERIOR: EL T.A.N. CONFIRMA 
SENTENCIA APELADA. 

16-10-2018 

03 2016-039 REPARACIÓN D. CARLOS ARTURO MUÑOZ MUNICIPIO DE LA UNIÓN-
EMPRESA DE SERVICIOS PUB. DE 
LA UNIÓN 

ORDENA CORRER TRASLADO DESISTIMIENTO DE 
LAS PRETENSIONES 

16-10-2018 

04 2016-049 REPARACIÓN D. HENRY GRUESO –MIRIAM ESTERILLA MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL OBEDECE AL SUPERIOR: EL T.A.N. REVOCÓ 
SENTENCIA APELADA. 

16-10-2018 

05 2016-153 REPARACIÓN D. HUGO ARTURO TORO BURBANO Y 
OTROS 

MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL ORDENA NOTIFICAR SENTENCIA 16-10-2018 

06 2017-211 NULIDAD Y R.D. SAIRA ANABEL PANTOJA IBARRA MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL-
JEFATURA DE PENSIONES 

APRUEBA CONCILIACIÓN JUDICIAL 16-10-2018 

07 2017-261 INCIDENTE DESACATO FERNANDA VALENTINA ALVARO PÉREZ COOMEVA- EPS SE DETERMINA CUANTÍA SANCIÓN 16-10-2018 

8 2018-168 NULIDAD Y R.D.  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
NARIÑO 

MUNICIPIO DE CHACHAGÜÍ RECHAZA DEMANDA 16-10-2018 

/documents/2265241/19909210/AUTOS-16-10-2018.pdf/42135bfb-e241-44ae-9d6c-da9cfde28986


09 2018-189 NULIDAD Y .R.D. ALVEAR EDIER ENRIQUEZ  AYALA CASUR INADMITE DEMANDA 16-10-2018 

10 2018-190 LESIVIDAD COLPENSIONES IRMA MATILDE ORTIZ DE 
ENRÍQUEZ 

INADMITE DEMANDA 16-10-2018 

 
De conformidad con el artículo 201 del Código Procesal Administrativo y Contencioso Administrativo,  se notifica la anterior  decisión,  hoy  diecisiete  (17)  de octubre de dos mil 
dieciocho 2018).  
 
 

JAVIER INSUASTY DÍAZ-Secretario 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


